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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

A propuesta del Ministro de Defen
sa Nacional, y de acuerdo con. el Conse
jo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el mando 
tfd destructor " C i s c a r " el teniente de 
n a v i o D. José García. Presno Martínez. 

[Xi'rb en Valencia, a- diez de junio de 
mil novecientos treinta y siete. 

, M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO 

A. propuesta del .Ministro de Defen
sa Nacional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vengo en noimfarar comandante del 
destructor " C i s c a r " al alférez de na
vio D . Juan Antonio Castro Izaguirre. 

Da'cb; en Valencia, a diez de junio de 
mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
S E C R E T A R I A 

Circular. .Excmo. Sr . : Unif icados 
oí Ministerio- de Defensa Nacio

nal i o s servicios del Ejérc i to de T i e -
y de Marina y teniendo en cuen

ta ia estrecha relación que guardan 
ci'í'i'e ?i la Flota y k Ba-e N a v a l de 
Caitagena, he "dispuesto que el C o m i 
s a r i o Político de la Flota republicana 
asuma las' mismas funciones que en 
C 3 í i en la referida Base, habiendo de 
•er designados a su propuesta, sii hu-
l , : í-ie ¡upfar a ello, los delegados- su'b-
•i'H-.rno? de la Comisaría en los disi-
l i :Un> departamentos de dicha,'. B a s e 
)' cesando desde la publicación de es

ta o.t den cuantos con designación, ex
presa o sin ella, actuaran en Carta
gena como Comisarios de Guerra. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
9 de junio de 1937-

PRIETO 
Señor. . . 

Subsecretaría 
AL SERVICIO D E A V I A C I Ó N 

Circular. E x c r a o . Sr. : H e resuelto 
dejar si:; -electo la orden ' circular de 
29 del pasado mes ('D. O . núm. 131) , 
poi ia que se disponía el pase " A l ser
vic io del A r m a de A v i a c i ó n " a l alfé
rez médico provisonal D. Estanis lao 
L l u c s m a Uran>ca. 

Lo comunico a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 d e - j u n i o de 1937. . -

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
C O M I S I O N E S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
designar uara formar parle de la Co
misión para el estudio de las regiones 
fortificadas, ' terrestres y marítima», 
al teniente coronel de Aviac ión don 
Cipi iano Grande, en vez del mayor de 
dicha A r m a D . Alfredo Rutne , que
dando modificada en este sentido la 
orden circular de primero del actual 
( D . O . :iúm._ 133O. 

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimieirto y cumplimiento. Valencia , 
9 de junio dé 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS . 

Señor... 
. f 

CURSOS D E M E D I C I N A 
Circular. Excmo.. Sr. : H e resuelto 

que la orden circular de 28 del pasa
do mes ( D . O . núm. 132), sobre cur
sos de M'Cüicina, se entienda rectifi
cada en ia siguiente forma: 

"Circuíar. E x c m o . Sr.: C o m o con
secuencia de lo dispuesto por el M i 
nisterio de Instrucción Pública y Be
ll: Artes , en su orden de fecha 11 
del actual (Gficeta núm. 1312), en la 
que se establecen normas para la ca

pacitación profesional de los estudian
tes ele Medicina, mediante unos> cur
sos aureviados "que terminarán 'en- el 
mes de diciembre, este Ministerio ha 
resucite conceder autorización para la 
asistencia ¿: dichos, cursos. ,a toldos 
aquelios estudiantes de Medic ina que 
hallándose prestando ?;us servicios 
proíesionales en el Ejército, estuvie
ran haciéndolo con carácter volunta -
.rio y con anterioridad al l lamamiento 
a filas de sus correspondientes reem
plazos; los que se encuentren en es-
las ondiciones y deseen tomar parte 
en los mi suri os dirigirán sus peticio
nes a ia Jefatura de Sanidad del Ejér
cito de la República, acompañándolas 
de ios documentos acreditativos: de 
de que están comprendidos en la. pre
sente disposición. 

Con esta fecha, 3' a los fines de no 
peijudiear a lo'S estudiantes de Medi
cina no comprendidos en lo anterior
mente expuesto y que se hal lan pres
tando sus servicios por estar someti
dos al cumplimiento de su deber 
niiiitar, se interesa del Ministerio 
de Instrucción Pública, se. disponga 
que ai final de la campaña se celebre 

. un cursillo: para éstos, en análogas con
diciones al que es objeto de esta dispo
sición". ' , ., 

L o - c o m u n i c o a V . E. para su co- . 
nocmiiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de junio de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 

G U E R R A 
Circular, E x c m o . Sr . : V i s t a la pro-

puf sta formulada por el delegado-di
rector de la Escuela Popular de Gue
rra núm. 5, he resuelto cause baja 
en la misma el a l u m n o D . Manuel 
GüiiJ Berenguer, ,por hallarse com
prendido en el artículo, tercero de la 
orden circular de 8 de m a r z o último 
( D . O. núm. 68), quedando el inte
resado en ia situación militar que le 
corresponda, 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimieu.o. Valencia, 
8 de junio de 1937. 

p. D., . -
FERNANDEZ !;<•!•> 

Señor. , , ' 



ООО 

Си о; Лаг. Е х с ш о . Sr. : Vista la 
propnesl:. icrmulada por c delegado

divc.tor de ki Escueifa Popular de 
Gucira núm. 2, he resuelto cause baja 
en ia misma el alumno D . V í c t o r 
Cuñat Mansergas , por hallarse coot

prcneiicto €n el artículo tercero de la 
•orden c u m i a r de 8 de m a r z o último 
( D . O núm. 68), quedando el inte

r c e d o en la situación militar que le 
i.o¡tesponda. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de junio de 1937. 

[>. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

C a c u l a r . E x c r a o . Sr. : H e resuelto 
caascu baja con esta fecha en la E s 

cuela Popular de Guerra núm. 2, los 
alumnos de la misma José y Raíaei 
Mingui'dón Vidal , los que quedarán 
en ia «ituación militar que les co

rrespondí;. 
L o comunico а V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento.. Valencia, 
9 úc j u m o de 1:037. 

PRIETO 
Señor... . 

R E T I R A D O S 
Circuirá , E x c m o . Sr.: H e resuelto 

que ei tenúnte retirado ce Arti l ler ía 
D. A n t o n i o A v i v a r Sáez, confirmado 
como ayudante de profesor en la. E s 

encia Popular de Guerra núm. 2 por 
orden circular de 24. de m a r z o últi

mo yls. O. núm. 74) , cese en el indi

cado destino por motivos de salud, 
quedando en la situación de retirado 
с г. cjue Pe hallaba. 

Lo comunico а V . E. para su co

noenme;,;... 3 cumplimiento. Valencia, 
8 le j imio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 
Circular. E x c m o . Sr. : Vista la ins

tancia, promovida por el oficial de M i 

licias D. José Baixauli F o l c h , desa

tinado en la 81 Brigada. Mixta , soli

citando acogerse a los beneficios que 
establece la orden circular de 15 de 
ab.'ii último ( D . O . núm. 99) ; tenien

do en cuenta que el interesado pro

cede cic la disuelta Escuela Militar 
Antifascista de Valencia , y que' por 
ia documentación que acompaña a s>u 
petición se justifica que desempeña 
su care.o con toda capacidad, aptitud 
y méritos, he resuelto concederle el 
empico d e teniente en campaña del 
A r m a de Infantería, con antigüedad 
de 3 G e febrero del año actual, que 
es la correspondiente a los de la" pri

mera ¡.remoción de ¡a Escuela P o p u 

lar de G u e i r a núm. 3, conforme a lo 
establecido en la orden circular de 8 
de enero pasado ( D . O. núm. 9 ) . 

•Le: c e m a n i c o а V . E. para su co

no*.'.miento y cumplimiento. Valencia , 
7 de: juni. de '1937. 

PRIETO 
Señor. . . . j 

V I E R N E S 1 i i • D E J U N I O 

'C i rcu lar . E x c m o . S r . : . V i s t a ja ins

ta a c u momovida por e¡ oficial de. 
Milicias D. Julio M o y a Ribas, desti

nado en la ¿2 Brigada M i x t a , solici

tando acogerse a los beneficios que 
establece la orden circular de 15 de 
abni último ( D . O . núm. 9 9 ) ; te

niendo en cuenta que el interesado 
procede de la disuelta Escuela Mili

tar Anti fascista de Valencia , y que 
por la documentación que acomlpaña 
a su petición se justifica que desem

peña su cargo con toda capacidad, 
aptitud y méritos, he resuelto conce

derle" el tmlpleo de teniente en cam

paña .cic.'. A r m a de Infantería, con an

tigüedad ele 3 de febrero del año ac

tual, que es la correspondiente a los. 
de ia primera promoción de la E s 

cuela .Popular de Guerra núm. 3, con

forme io estallecido en la orden 
circuku cié 8 de enero pasado 
<_D. O. núm. 9 ) . 

L ó comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 :.c jumo de 1937. 

PRT'ETO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la ins

tancia promovida por el oficial de M i 

licias D. A l v a r o G ó m e z C o r s t a n t , des

una de en ia 22 Brigada M i x t a , >soli

citando acogerse a loa beneficios; que 
establece ia orden circular de 15 de 
abnl último ( D . O . núm. 9c)); te

niendo en cuenta que e; interesado 
procede de la disuel.ta Escuela Mili

ta.' Antifascista de Valencia , y que 
por ia documentación que a c o m p a ñ a 
a su p e n d ó n se justifica que desem

peña sn cargo con toda capacidad, 
aptitud y mérito, he resuelto conce

derle c' empleo ,de teniente en cam

paña dc¡ A r m a de Infantería, con 
aiúigiiedad de 3 de febrero del año 
actual, que es Ja correspondiente a los 
ele ia primera promoción de la E s c u e 

la Popular de Guerra núm. 3, confor

me a ¡o establecido en la orden circu

lar de 8 oe enero pasado (X). O . nú

mero y ) . 

L o comunico a V . E. para su co

Mocimientu y cumplimiento. Valencia, 
7 ele junio de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: Vista la ins

tancia vromovida por el oficial de. 
Milicia: D . Julio F r a n c o Estruch, des

tinado en ¡a 22 B r i g a d a Mixta , soli

citando acogerse a los beneficios que 
e . " \ !"ce la orden circular de 13 de 
ab. \ i t : f l i  o ( D . O. núm. 99); tenien

do c¡i cuenta, que el interesado pro

ceuc d e la disaielta Escuela Militar 
Antifascista de Valenc ia , y que por la 
documentación que acontraña a su pe

t i c o i\ se justifica que desempeña siu 
•cargo con toda calpaeklad, aptitud y 
m é i L o s . he resuelto concederle e l em

pleo .do teniente en campaña del A r 

ma de Infantería, con antigüedad "de 
3 de feb'oro del año actual, que es 'la 
con espondieníe a los de la primera'^ 
promoción de la Escuela Popular de> 

• D. Ü. K ü M . 14ti 

Guerra núm. 3, conforme a lo esta

blecido en ia orden circular de 8 (ll

enero pasado (.i). O. núm. 9). 
. L o comunico а V. E. para su cu 

.noaunento y cumplimiento. Valencia, 
7 (¡e j vn i o de 1937

PRIETO 
Señor. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
A B O N O S D E T I E M P O 

.. E x c m o . Sr . : E n vista de la instan

cia cursada por V. E. cotí escrito 
fecha.^9 de. m a y o último,, promovida 

.por el auxiliar pericial del Cuerpo 
A ix¡l¡<;r Subalterno del Ejérc i to don 
Juan Sánchez Caridad, con destino 
en ei P a r q u e ' principal de Artillería 
de Aibaceto , en l>a que solicita se le 
conceda para efectos de aumento de 
sueldo abono del t iempo que sirvió 
como obrero eventual en el Parque; 
de Ejerci to núm. 1; teniendo en cuen

ta qué !as condiciones por las (pie ¡ú 
intere.iido se le ha concedido el ingre

so en el mencionado Cuerpo han sido 
mediante un curso abreviado sin de

terminar condiciones especiales^ y por 
tanto no puede, alegar en su beneficio 
•io? derechos que para ia formación 
dei repetido Cuerpo, a su creación, 
se concediemn al personal que había 
de. constituirlo, y de haberse efectua

do las oposiciones reglamentarias que. 
determina el artículo 9. 0 , de la Ley de, 
33 ele m a y o de 1932 (iC. L. núm. 2 7 2 ) 
hubiera, sido clasificado y colocado 
en ¡a escala correspondiente con arre

g lo a ia censura obtenida en los exá

menes, he íesuelto desestimar la peti

ción dei recurrente por carecer de de

recho a l o que solicita. 
'Lo comunico a V . E. para su con.á

miento y ctiimpliniiiento. Valencia, 9 *K" 
jimio de 1937. 

1>. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General de primera división 
oiganica . 

A L SERVICIO D E AVIACIÓN 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Subsecretaría del Aire, he 
resuelto que el mayor del Cuerpo de 
Intendencia D . José D á v i l a Paradi

nas, de la Intendencia Central Mili

tar, pa,c deslUnado a l servicio de 
A y U c i ó n , quedando en. la situación de 
" A i Servicio del A r m a de Aviación". 

L o "comunico a V . E. para su ro

nncimiento y cumplimiento. Valen.da, 
io cic "junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

.Señor. . 
AL SERVICIO D E OTROS 

M I N I S T E R I O S 
Circular. Excmo. Sr . : Para cuni'¡>ü

mienf' de lo prevenido e.il el apar lar!"' 
tercero de la orden circular de 2 de ma

yo próximo pasado (D. O. mi ni. i 06). 
he resuelto que' el mayor del Cuerpo 
ele Intendencia D. Carlos Corbacho Xa

baleta, quede^ ratificado en su destino 

http://-e.il-
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de servicios de 'Carabineros,'afecto a la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, q'itedandüi en situación de " A l 'ser*-
vicio de otros, Ministerios". 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia), 10 
<k- junio de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

A S C E N S O S 
Circular. E x c m o . Sr . : E n cumpli

miento a lo dispuesto en las órdenes 
¡arañares de 31 de a g o s t o , 13 de 
septiembre y 20 de octubre de 1936 
(i). O. núms. 174, 185 y 215) , respec
tivamente, rectificadas l a : dos pri
meras por l a de 21 del c i tado.sept iem
bre (D. O . núm. 190'). he resuelto con-
, u i c r e! ascenso al empleo que se in
dica al personal que figura en 4a si-
Kt. lente relación, que principia con 
don Salvador 'Gómez Bouil lón y ter
mina c o n Á n g e l Jacobo Avi la , cuya 
adhesión y fidelidad al R é g i m e n R e -
•p:iid e , . u i o han quetla-do bien, proba
da 1 ', el -cual 'disfrutará en el empleo 
' l ¡ i r ' r turga la antigüedad y e f e c -

•••dniinis'lrativos que a cada uno 
de o!!•-'.- ; e les señala en dicha rela
ce!., excepción hecha de los proce-
d e n l e < • ' . ' la situación de activo que 
lió v a n s:»: nmbido cu defensa de la 
ReiMiid) :> .durante, los- me-.es de julio 
»• •••••'.••>. '<•.- ele 193G. que disfrutarán la 
de m de julio del expresado año- v 
eicH"... administrativos• a oartir de 1." 
•i" a g o s t o siguiente, 

A ;o¿ que en cumplimiento de la 
orden circular ele 5 de diciembre de 
iq¿6 ( ü . O , núm. . 2 1 5 9 ) , en rela
ción con l a de 9 de enero "último 
1.1). O . n ú m . 9 ) , se les concede el em
plee) de teniente y h a y a n sucumbido 
en d e f e n s a de la Repúbl ica . con ante
rioridad a la de l .° de. diciembre ú l 
timo. U-s será vál ido únicamente el 
empico t u í o m á t i c o de brigada o al
té; 0:/. 

'-"s a l 1 ¿reces que con motivo d e l 
aseen-o corresponda percibir sueí-

U U c " ' o r al que ahora -disfrutan, con
tinuaran en el goce de éste hasta que 
ror acumulación de quinquenios o me-
Jcna del asignado a s-u nueva . catego-
m a 'caneen otro superior. 

Lp comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valenc ia 7 
(!•: n-n<- de 1037. 

PRIETO 
Señor.-.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Orden circular de 20 de octubre de 
193c" CD. O. núm. 2 1 5 ) 

I N G E N I E R O S 
(Capitanes) 
A mayor . 

' ¿ a i v : i d o r G ó m e z B o n i l l ó n del 
Ljj:-; :t'j Oe! 'Norte , antigüedad ele 19 

de 3 9 3 6 y efectos administra--
¡ 1".''°í a oartir de primero d e octubre 
|-'immJ-e-. , . ' 

D. Emil io Cuñat Rei'g, " A l Servicio 
de A v i a c i ó n " , igual que el anterior. 

I N T E N D E N C I A 

• ( M a y o r e s ) 
A teniente coronel 

D. A r t u r o Jiménez de Blas 1, de la 
Dirección de Transportes- ele este M i 
nisterio, antigüedad de 1 9 de julio 
de 1936 y efectos administrativos' a 
pa-r.tir de primero de octubre si
guiente, 1 

(Capitanes) 
A mayor 

D . Manuel Berberides M a r q u e z , 
del pi imcr Grupo divisionario, ' anti
güedad de 19 de julio de 1936 y efec
tos administrativos- a oartir de pri-
ív,éi o ele octubre siguiente. 

D. José ' * aria A r g ü e s Fernández , 
d¿ los Servicios de Intendencia del 
E'-tarió M a y o r ele este Ministerio, 
igual cine ej anterior, 

S A N I D A D , MI P I T A R 
(Veterinaria) 

Capitanes , 

.•/' mayor veterinario 
i ' . Ja 'me Caus.sa Suñd-, del regi-

¡íjiciil.o de Cabal ler ía núm. 3. anti
güedad ele 19 de julio' de 1030 v efec
tos aümims'l rat ivos a partir de pri-
m e m de octubre siguiente. 
Otdeu circular de 15 de septiembre, 
de. 1936 (D. O. núm, 185)., rectifica
da por la de 9,1 del indicado septiem

bre (D. O. núm. 190) 
I N F A N T E R Í A 

(Tenientes') 
A capitán 

D. Pablo Velase o Franco , del bata
llón M o n t a ñ a ' n ú m . 3; antigüedad de 
ro de juíio cíe 1936 y efectos adminis
trativos a partir de primero de sep
tiembre siguiente. 

(Al féreces) 
A teniente 

D. Sebastián Hernández Sanz, del 
batallón Montaña núm. 3, ant igüe
dad de 19 de julio de .1936 y efectos' 
administrativos a partir ele primero 
-.le- scp'remhre siguiente. 

D. José A'tienza C a m ó n , del regi
miento núm. 1, igual que el anterior. 

D. J'.if-n Ferriz Calpe, reingresado* 
procedente de la situación de retira
do, antigüedad de 19.de ju l io .de 1936 
y efectos, administrativos a partir de 
ia prin-c-ra revista siguiente a la fe
cha de l a . orden de su reingreso. 

D. R a m ó n González Pardo , rein
gresado, procedente de misma si
tuación, igual que el anterior. 

D . José Pedros Giner, reingresa
do, procedente- de la misma situa
ción, igua 1 que el anterior. 

D. Emil io Deusadas B u r g e l l , rein
gresado, procedente -de . b situación 
de complemento, antigüedad de pri
mero de septiembre de 1930 y efec
tos administrativos a .partir de la pri
mera revifta siguiente a fecha dev 

la .orden de su ingreso e:*. l a es-cala, 
a-c-i'iva. - '' .'' 

. C A B A L L E R Í A 
(TenientesO 

A capitán 

D. losó Ccmpa-riys Montpeo, in
gresado, procedente de la escala de 
complemento, antigüedad de primero 
de scpt 'embre de 1936 v efectos ad-
m:iiistr?tívos a partir cíe la revista 
siguiente a la fecha de la orden de 
su ingrese en la escala activa. 

(Al féreces) 

A teniente 

D. Manuel M o l i n a Asensio . rein
gresado, ocedente de la situación 
de •• retirado, antigüedad de 19 de ju
lio de 1036 y efectos administrat ivos 
a oartir de la prime-a revista siguien
te a l.i orden ele su reingreso. 

D. Enrique Virg i l i M a-, ingresado, 
proccelente de la escalla de comple
mento, antigüedad de primero de 
ser tiembre de 1930 y efectos aclmi-
rr-i/ativp- r partir elP la primera re
vi..ta s í í ruiente a la fecha (le la orden 
de su ingreso en la escala activa. 

I N T E N D E N C I A 
(Al féreces) 
A teniente 

D. í.nr's M o r e n o L a r a. de la Pa- ' 
ga'ciiuia Militar de Albacete , antigüe-
da.11 eic fq ele julio ele 10-3íi v efectos 
administrativos! a partir de primero 
de septiembre siguiente. 

V í c t o r Wehirle E b r i , ingresa-
•'ln, precedente de la escala de com
plemento, antigüedad de primero de 
seulicmbr,. de 1936 y efectos, admi
nistrativos a partir de la primera re
vista aigitíente a la fejeba de la or
den de. su ingreso en Ir. escala ac-
ti-a. 

S A N I D A D M í ' L 1 T A R 
(Al féreces) 

A teniente de Sanidad Militar 
D. Manuel Rubert P é i c z , ingresa

do, procedente de la escaía de com
plemento, antigüedad de primero de 
septiembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de la primera re
vista siguiente a la fecha de la or
den de su ingreso en la escala activa. 

C U E R P O D E T R E N 
(Tenientes 1 ) 

A capitán 
D o n Antonio Miillán Cual , del mis

mo, ant igüedad de 19 de. julio de 1936 
V electos administrativos a partir de 
primero de septiembre siguiente. 
Orden circular de 31 de agosto de ig:\b 
(D. O. núm. 174) , rectificada por la ele 

de septiembre siguiente (D, O. nú
mero 190) 

I N F A N T E R Í A 
(Br igadas) 
A teniente 

D o n Antonio Serrano Zd-amea, del 
regimiento A r a g ó n núm. 2. división 
C a l l o s Marx, antigüedad de primero 
de diciembre del mismo año v efectos, 
i.dmuiístraíi'-es' a oartir de primero de 
enero último. (En d -suprimido e-m-
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pico de alférez g o z a r á la de. I Q de № 
lio de 1936 y efectos' administrativos' 
a partir de. primero de agosto siguien
te.) _ • " 

D . Daniel O'sma García, del E j é r 
cito de! Norte . I g u a l que el anterior. 

D o n Alejandro Sánchez Perezagua, 
reingresado, procedente de la situa
ción ue retirado. Iguali que el ante
rior. ( E n el suprimido empleo de alfé
rez gozará la misma antigüedad y 
efectuó /dministrativos a partir de la 
pnmerj . revista siguiente a la fecha de 
la orden de su reingreso en el em
pico de teniente.) 

i(iSargentos) 
A teniente 

D e n José P é r e z V á z q u e z , del regi

miento A r s g ó n núm. 2, división Car

ivi:, M a r x , antigüedad de primero de 
diuemb'e de 1036 y efectos adminis

trativo? a partir de primero de enero 
• último ( E n el suprimido empleo ele 

brlgaáa gozará la de 19 de iulio del 
mismo .'.'.ño y efectos administrativo^ 
a partir d p primero de agosto siguien

te.) ' 
iJoii Manuel G ó m e z Pardi l lo , del 

mismo. Igual que el anterior. 
L'on A n t o n i o Bernal Seguí, del mis

mo. Igual que el anterio". 
D o n T o m á s V i el Rotaste , del mis

;no. Igual que el anterior. 
D o n Tose GavaLda Eonollosa, del 

mismo. ígua? que el amerior . 
D o n R a m ó n Paterna G ó m e z , del 

]>:uailór. Montaña núm. 3. Igual que 
el anterior. 

D o n Victor iano Briasco Egea, in> 
gresado, procedente d e la escala de 
complemento, antigüedad de prime

ro de diciembre de 1936. ( E n el su

primido empleo de brigada g o z a r á la 
de t . ° de septiembre de 1936.) Efec

tos administrativos a partir de la pri

mera revista s iguiente , c !a fecha de 
la orden de su ingreso en la escala 
íu.íiva. 

D o n Juan G ó m e z Mateo, del regi

mi .enío núm. 8, antigüedad de prime

10 de diciembre de 19.3o y efectos ad

ministrativos a partir de primero de 
enero último. (.En el suprimido em

pleo dt Lrjgada gozará la, de 10 de ju

lio de. dicho año y efectos adminis

trativos a partir de primevo de agosto 
siguiente) . 

D o n Blas Bakte.llón A l t e n i z ; del ba

tallón í\íontaña núm, 2 y prestando 
¡us servicios en la 15 división. I g u a l 
que eí anterior. 

(Sargentos) 
A teniente 

D o n Francisco G a m e z Cuadros, de 
! a Comandancia Militar de Jaén. Igual 
M'.iL el anterior. 

¡>on Gaspar García Moreno, del re
ijviiieiuo núm. 13. Igual que el ante
rior. 

¡ 'on Ricardo Cao Dovale, de re em
plazo, por herido en la prinre.ra.divi
í  '  í ' . J g m ! que el anterior. 

Dor. Ran'ión Alonso Ustar iz , reiu
r.:(.;:ado, 'procedente de ía ütuacion de 
licenciado. Igual que el anterior, por 

lo que se refiere a la antigüedad. ( E n 
e! suprimido empleo de b n g a d a goza
rá la antigüedad de 19 de julio de 
1936.; Efectos administrativos a par
tir de la primera revista siguiente a la 
teoríade la orden de su teingreso. 

D o n Juan Pajuelo Cabeza, reingre
sado, procedente de la situación de^jre
tirado. Igual que el anterior. 

D o n José Garrigá P a t o , reingresa
do, procedente de la situación de li
cenciado. Igual que el anterior. 

D o n Francisco Quintas A l v a r e z , re
ingresado, procedente de la misma si
tuación. Igual ¡que el anterior. 

Don Antonio Rivera Cortés, 'rein
gresado, Procedente de la misma si
tuación Igua'l que el anterior. 

Don Tesé T r a v i e s o P u c h , reingre
sado, procedente de la situación de li
cenciado. I g u a l que el anterior. 

D o n A u g u s t o M . R a m o s Cajal, re
ingresado, procedente de la misma si
tuación Igual que el anterior. 

D o n Franc isco LinaresRivas L a 
gbno, reingresado, procedente de la 
misma s 'mación. I g u a l que el anterior. 

Don P e l a y o Fuertes González , rein
gresado, 'procedente de la misma si
tuación i g u a l que eil anterior. 

D o n L e a n d r o ¡Martínez P é r e z , re
ingresado, procedente de la m i s m a si
tuación. Igual .que.el anterior. 

D o n Ángel L . Mart ín Tic io , ingre
sado, procedente de la escala de com
p'emento, antigüedad de primero de 
diciembre ele 1936. ( E n el suprimido 
empico de brigada gozará ta de pri
mólo de septiembre del .mismo año. l 
Efectos administrat ivos a partir de la 
primera revista siguiente ;; la fecha de ' 
la orden de su ingreso en 1? escala ac
tiva. 

D o n José Riera Casti l lo, ingresado, 
procedente, de la misma escala. Igual 
que el anterior. 

D o n A l f o n s o S a n z Esquerra, ingre
sado, procedente de la misma escala. 
Igual que el anterior. 

D o n Luis Cuenca Jiménez, ingresa
do, precedente de la misma escala. 
Igual que e'1 anterior. 

D o n Juan Castro U r c h a g a , del re
gimiento núm. 1, antigüedad de pri
me; o de diciembre de 193o efectos 
administrativos a partir de ; primero de 
em.ro último. ( E n el suprimido em
pieo de brigada gozará la de 19 d,e ju ' 
lio de dicho a ñ o y efectos administra
tivos ¿_ partir de primero de agosto 
siguiente.) 

(Cabos) 
A sargenta 

D. José Manrique Pérez, de la 64 
Brigada Mixta. Antigüedad de 19 de 
julio de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primero de agosto siguiente. 

I). Matías Román Ayuso, del regí • 
miento n ú m . i . Igual que el anterior. 

Dv José Montfort del Mas, del regi

miento núm. 2. Igual que el anterior. 
I I Bienvenido Pailarueb. Cascarra. / 

de la 3 3 0 Brigada Mixta. Igual que el < 
anterior. 

D, Vicente S á n c h e z A i c a r o z , de la i ' 

71 Brigada Mixta . Igual que el ante
rior. 

D. Antonio Carreras Burgos, del ba
tallón Ametralladoras, compañía de fu
siles (frente de Teruel). Igual m't el 
anterior. 

D. Simón Basperinas. Lucas, de la 33 
Brigada Mixta. Igual que el anterior. 

D. Eduardo Rísquez Fernández, de la 
misma. Igual que el anterior. 

D. Juan Talayera Sánchez, de la mis
rna. Igual que el anterior. 

D. Julián Sampedro Romero, de la 
misma. Igual que el anterior. 

D. Cecilio Serrano López, de la mis
ma. Igual que el anterior. 

D. Domingo Palacios Caballero, de 
la misma. Igual que el anterior. 

D. Antonio Sánchez Rodríguez, de la 
misma. Igual que el anterior. 

D. Ángel A r r i a g a Padilla, de la mis
ma. Igual que el anterior. 

D. Cayetano Rosa Meló, de la mis
ma. Igual que el anterior. 

D. Eugenio Medina Galindo, de la 
misma. Igual que el anterior. 

D. Daniel Chinchón de la Fuente, de 
la misma. Igual que el anterior. 

D. Luis de la Torre Jiménez, del re
gimiento oúm.' 13. Igual que el ante
rior. 

D. Simón Girón Casademunt, del mis
mo. Igual que el anterior. 

¡D. Francisco' Rentero Polo, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Isidro Granero Martínez, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Gabriel Márquez Burgos, del mis
mo. Igual que el anterior. 

,D. Lauro Cuéllar Martínez, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D . Francisco León López 1, del mismo. 
Igual que el anterior. 

D. Antonio 'Gentaño Prieto, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Juan Rodríguez Ferres, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Amancio Cerezo Collado, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Ernesto Koulht Schweitzer, del 
mismo. Igual que el anterior. ' 

D. Saturnino Puertolas. Gancé. del 
mismo. Igual que el anterior. 

D. AMonso Gómez Abril , del mismo, 
Igual que el anterior. 

D. Juan Cánovas Z ama roña, del mis
mo. Igual que el anterior, i' 

D. Manuel Domínguez López, del 
111 ¿me. I g u a l que el anterior. 

D. Jesús Campos Lalanza, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Arcadio Cerezo Collado, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Antonio Timoneda Monterde, del 
mismo. Igual tjue el anterior. 

D. Miiguel López Pulido, del mismo. 
Igual que el anterior. 

D. Juan García Caparro*, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Eduardo Reyter "Bellver, del mis
mo. Igual que el anterior. 

D. Luis Pare jo Molina, de la 63 í ! r ' ' 
sizda Mixta. Igual que el anterior. 

D. Alfonso Riera Pons, del regimien
to núm. 10. Igual que eí anterior. 

D. Antonio Miartínez Sierra, del ba
tallón Ametralladoras núm. 2 y ? r e s ' 
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lacio servicios en la a s división. Igual 
que el anterior. 

D. Francisco Millán- Gil, del regi
miento núm. 14 y prestado sus* servi
cios e n la 15 división. Igual que el an
terior. 

D. Ernesto Jordá Paigés, del regi
miento núm. 37 y agregado en la 15 di
visión. Igual que el anterior. 

D-. Juan P.!anelia Cabrafija, del mis-, 
mo y en la misma división. Igual que 
el anterior, ' 

D. Manuel Torres Vicente, del mis
mo y en la misma división. Igual que 
el anterior. 

1 D. Juan Moreno López, del regimien-
lu núm. 13 y en la misma división. Igual 
que el anterior. 

D. Federico Tomás Ferrar, del bata-" 
llón Montaña núm. 2 y en la misma di
visión. Igual que el anterior. 

D. Vicente Muñcz Urbano, del regi
miento núm. 12. Igual que el anterior. 
(Iveotifrcación de la orden circular de 
22 de octubre de 1936, D. O. núm. 218. 
por lo que al mismo se refiere, en el 
sentido de que la antigüedad y efectos 
administrativos que le corresponden en 
ú e m p l e o de sargento son los e x p r e 
sados y no los que en aquélla figuran, 
en v i s t a de su nueva clasificación de 
Contro l . ) 

D. Mariano Vega Tr igo; de la .113 
B r i g a d a Mixta. Igual que el anterior. 
(Rectificación de la orden circular de 
28 de octubre de 1936, D. O. núm. 2122, 
por lo que al mismo se refiere, en ei 
sentido de que su antigüedad y efectos 
admii.iis'írativo's son cerno se expresa 3' 
no c o m o en aquélla figuran, en vista de 
su n u e v a clasificación de Control.) 

D, Alejandro Santero Tarraque, del 
reginr'ento núm. 1. Igual que el ante
rior, por lo que se refiere a antigüedad 
y efectos administrativos. 
Oidcn circular de 31 de agosto de 
a 936 (D. O. núm. 174) , rectificada 
por la de 21 de septiembre siguirtfite 

(D. O. núm. 190) 
iGAtB'AíDLERilA 

(Brigadas.) 
A teniente 

D. Luis Mas Ossó, ingresado-, proce
dente de la escala de complemento. A n 
tigüedad de primero de diciembre de 
!936. {En el suprimido empleo de alfé
rez g o z a r á , 'la de primero de .septiem
bre del mismo año;.) Efectos adminis
trativos a partir de la primera revista 
siguiente a la fecha de Ta orden de su 
reingreso e n la escala activa. 

(¡Sargentos.)' 

A teniente 
D. Á n g e l García Paicimino, rein-gre-

>;iuo, p r o c e d e n t e de la situación de li
cenciado. Arttigüedad de primero de di
ciembre de 1-936 .(En el suprimido em
pleo-de brigada gozará la de 19 de ju-
10 de Tr.36.) Efectos' administrat ivos a 
>artir de l a primera revista siguiente a 
a feolia de la orden de su reingreso. 

A R T I L L E R Í A 
-(¡Brigadas)1 

teniente 

D, Bermardo Hernández Martínez,' dei. 

Parque de Bilbao. Antigüedad de pri
mero de diciembre de 1936 y efectos ad1-
ministraltivos- a partir de primero d e 
eneré último-. (En el suprimido empleo 
de alférez gozará la de 19 dé julio del 
citado año 1936 y efectos- administrad- -
vos a partir de primero dé agosto si
guiente.) 

D. Francisco Torrano Pascual, ingre
sado, procedente. de la escala de com
plemento. Antigüedad de primero! de di
ciembre de 1936. (En el suprimido em
pleo -de alférez gozará 'la- de primero de 
septiembre del mismo año.) E f e c t o s 
administrativos a partir de la primera 
revista siguiente a la fecha de la orden 
de su ingreso en la escala activa. 

(¡Sargentos.) 
A teniente 

D: Bernardino Rueda Gon-zájez, rein
gresado, procedenlte de la situación de 
licenciado! Antigüedad de primero de 
diciembre de 1936. (Eín el suprimido 
empleo de brigada gozará la de 10 de 
julio- ciel mismo año.) Efectos- admi
nistrativos a partir de la primera re
vista siguiente a la fecha de la orden 
d e ' s u reingreso. 

D. Pascual 'God-ino Tabullo, reingre
sado, procedente de la misma situación. 
Igual que el anterior. 

D. Aguedo Marín González, reingre
sado, prdeedente de la situación de re
tirado. Igual que el anterior. 

D. Leoncio- F. Bueno Cabero, reingre
sado, procedente de la situación de li
cenciado. Igual q-ue el anterior. 

(Cabos)-

A sargento 
D. Sil-vino del Amo Molina, del regi

miento a caballo. Antigüedad de 19 de 
julio de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primero de agosto siguiente. 

D. Juan Moreno Sánchez," del mismo. 
Igual ,que el anterior. 

D. José Lázaro Baró, del regimiento 
ligero núm. ó. Igual que el anterior. 
(Rectificación de la orden circular de 22 
de octubre de 1936, D. O. núm. 218, por 
lo que al mismo se refiere, en el senti
do de que su antigüedad y efectos ad
ministrativos son como se expresa y. no 
como en aquélla figura, en vista de su 
nueva clasificación de Control) 

I N G E N I E R O S -
(Brigadas) 
A teniente 

D. Luis Albareda Farroni; reingresa
do, procedente de la situación de reti
rado. Antigüedad' de -primero de di
ciembre dé 1936. (En- el suprimido em
pleo de alférez gozará la de 19 de julio 
del mismo año.) Efectos administrati
vos a partir de la revista siguiente a la 
fecha de la orden de s-u reingreso. . 

(Sargentos) 
A teniente 

-D. José- Sarria Aguilar, del Centro de 
Transmisiones y. Estudios Tácticos. A n 
tigüedad de primero de diciembre de 
1936 y efectos administrativos a partir 
de primero de enere! último. (En el su
primido empleo de brigada gozará la de 
19 de julio de. 1936 y efectos adminis

trativos a partir de primero de agosto 
siguiente, quedando rectificada en este 
sentido la orden circular de 12 del mes 
próximo pasado, D. O. núm. 119.) 

D. Juan Cubillas Capel, del Grupo de 
Transmisiones de Campaña. Igual que 
el anterior. • 

D. Lina Bonet Pastor, del batallón 
Zapadores Minadores núm. 4. Antigüe
dad- de primero de diciembre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de enero último. (En el suprimi
do empleo de brigada gozará la dé 19 
de julio de 193o y efectos administrati
vos a partir de primero de agosto si
guiente.) 

D. José María Relselló Sanz-, de la 
Sección de Transmisiones de la 49 Bri
gada Mixta. Igual- que el anterior. 

D. José R-uiz Calpena, reingresado, 
procedente de la situación de licencia
do. Antigüedad de- primero de diciem
bre de 1936. (En el suprimido empleo 
de 'brigada gozará la ele 19 de julio del 
mismio año.) Efectos administrativos a 
partir de la primera revista siguiente p 
la fecha de la orden de su reingreso. 

D. Francisco! Fulla Esteba, reingre
sado,, procedente, de la misma situación.. 
Igual que el anterior. 

D. Francisco García •Marcelo, rein
gresado, procedente de la- misma situa
ción. Igual- que el anterior. 

D. Agustín Burgos López, reingresa
do, procedente de la misma situación. 
Igual que el anterior. 

D. Juan Cabratosa Font, .reingresa-
de-, procedente de la situación de reti
rado. Igual que el anterior. 

D. Antonio Córdoba Serrán, reingre
sado, procedente de la misma situación. 
Igual que el anterior. 

D. Manuel Soto Echevarría, ingresa
do, procedente de la escala dé comple
mento. Antigüedad de primero de di
ciembre de 19316. (En el suprimido em
pleo de brigada gozará la de primero 
dé septiembre del mismo año.) Efectos 
administrativos a partir de la- primera 
revista siguiente a la fecha de la orden 
de su ingreso, en la escala activa. 

((Cabos) 
A sargento 

D. Luis Riopedre Cojárelo.. del Par
que Automóvil del Ejército. Antigüedad 
de 19 de julio .de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de primer-oi ele agos.-
to siguiente. 

D. Antoaio Alvarcz de Toledo, de la 
Agrupación de la primera división, 
igual que el anterior. 

I N T E N D E N C I A 
(Brigadas)' 
A teniente 

D. Guillermo Pont G-elabert. reingre
sado, procedente de ia situación de re- . 
tirado, antigüedad de primero de di
ciembre de 1936. (En el suprimido em
pleo de alférez gozará ía de TQ.de i'ilio 
del mismo año.) Efectos ;:clnnnis-í:r?tivo> 
a partir de la primera revista siguiente 
a la fecha de la orden ele su rein'rreso. 

D. Víctor Gay Lorente, ingresado, 
procedente de la ese ala de ;Co írpie-m-esi'-
lo, antigüedad de primero de dieiem-br-e 

http://TQ.de


6o.| 
V I E R N E S l i D E J U N I O D. O , N U M . t 4 o 

de 1036. (En el suprimido,empleo de al
férez gozará la de primero de septie-m-
lire del mismo año.) Efectos administra
tivos a partir de la primera revista si
guiente a la fecha de la. o!rden de su 
ingreso en la escala activa. 

,D. Juan. Sansa no Sempere. reingre
sado, procedente de la situación de re
tirado, antigüedad de primero de di
ciembre de 1936. (En- el suprimido em
pleo de alférez gozará la de 19 de julio 
del mismo año.) Efectos administrativos 
a partir de 'la revista siguiente a la 
fecha de la orden de su reingreso. 

(iS argentos) 
A teniente 

D. Francisco Ballester Dafoal, rein
gresado, procedente de la situación de 
licenciado, antigüedad de primero de 
diciembre de 193o. (En el suprimido em
pleo de brigada gozará 'la de 19 de julio 

' del mismo año.) Efectos administrati
vos a partir de la primera revista, si
guiente a la fecha de la orden de su 

• reingreso. 
D. José Fornás Villa-nueva, ingresa

do, procedente de la- escala de Comple
mento, antigüedad de primero de di
ciembre de 1936. (En el suprimido em
pleo de, brigada gozará la de primero 
de septiembre del mismo año.) Efectos 
íídmiuist ra tiros a partir de la primera 
revista siguiente a la fecha de la orden 
de su ingreso en la escala activa. 

D1. Jaime Ohillida Planas,, ingresado, 
procedente de la misma escala, igual 
que el anterior. 

(Cabos.) 
A sargento 

D. Santos Hernaingómez Cabrera, de 
la Sección de Tropa afecta al Esta
blecimiento Central de Intendencia, an
tigüedad de 19 de julio de 1936 y efec
tos administrativos a partir de primero 
de agosto siguiente. 

Don Moisés V i l l e n Mart ín, del sec
tor de Operaciones 1 de Córdoba, anti
güedad de 19 de julio de 1936 y efec
tos administrativos a partir de prime-
iv- de agoste siguiente. 

S A N I D A D M I L I T A R 
( B r i g a d a s ) 

A teniente "¡fe Sanidad Militar 
D. Sebastián D. Díaz Núñez : in

gresado, procedente de ia escala de 
complemento, antigüedad de primero 
de dic iembie de 1936. ( E n el suprimi
rlo empleo ce alférez g o z a r á la de pri
mero de septiembre del' mismo año.) 
Efectos administrativos a partir de la 
primera revista siguiente a la fecha 
de la orden, de su ingreso en la escala 
activa. 
B R I G A D A O B R E R A Y T O P Ó -
G R Á F I C A D E E S T A D O M A Y O R 

(A extinguir) ' 
(Sai-gentes) 

A teniente 
D. José Esteban Jiménez, de la 

sección T o p o g r á f i c a de la cuarta di
visión, antigüedad de primero de di-
ciembr-; de 1336 y efectos administra
tivos a rjaríir d¿ primero de enero úl

timo. ( E n (d suprimido empleo de-bri
gada gozará la de. 19 de julio del mis
mo año y efectos administrativos a 
partir de primero de agosto siguiente.) 

O . d e n circular de 17 de septiembre de 
1936 (D. O. núm. i8g) 

I N F A N T E R I A -
(Músicos de segunda) 

A músico de ¡viniera 

D. Ildefonso Remoillo Ñeco, del 
biual lór Montaña núm. 3. antigüedad 
de 19 de judo de 1936 y efectos admi
nistrativos 1 a partir de primero de 
agosto siguiente. 

D. Gaspar Mas Asensio. del mis
mo. Igual que el anterior. 

iD. Luis Blanco García, del mis
mo! Igual G U p el anterior. 

(Músicos de tercera) 
. A músico de segunda* 

D. Casiano A g u a d o Guitart, del 
batallón Montaña núm. 3. antigüedad* 
fíe 19 de juüo de 1936 v efectos admi
nistrativo 1 a partir de primero' de 
r:g.,>to .--igncnle. 

1). P o m i n.go Hidalgo Ehi, del 
niá-mo. i g u a l que el anterior. 

i.'. Antonio Ten Herrera, del mis
mo. Igual que el anterior. 

]>. Francisco M a r r e r ) González , 
de! ni.si . ' igual que o.l anterior. 

U . R a m ó n Parramón .Vavarro. del 
mismo 

una 1 que e! autenor . 
D. Si ívmo G ó m e z F.lázque/. del 

m'smo. Igual que e! anterior. 
D. Juan 'Parede:- Aló : v. del bata

llón Monta.ña núm. Igual que el 
* m e n o r . 

D. josc García. García, del bata
llón Montaña núm. 3. Igual que el a n 7 

tenor. 
D. jp'éaoc H u r t a d o Moreno, del mis

mo, igual que el anterio". 
A sargento maestro de banda 

.0. Rufino O r t e g a Benito , del ba
tallón M o n t a ñ a núm. 3. antigüedad 
de 19 de julio de IQ36 y efectos admi
nistrativo': 3 partir de primero de 
r ;íroslo siguiente. 

D. Amge; J a cobo A v d a . de la 63 
Ungacia Mixta . Igual que. el anterior. 

Valencia . 7 . de junio cíe 1.937- — 
P n c t o . 

C u calar. E x c m o . Sr.: En cumpli
miento a io desterminado en p.l pá-
•Taio -cgundo de la orden circular 
•le -_'4 de abril, último ( D . O. núme
ro 101). por este Ministerio se ha re-
r Ludio ¡. i.'edc ,-iu e lecto ascenso a! 
empico de teniente concedido por di-' 
cha disposición a los sargentos don 
P e l i c a n o Casáis Ztiera* y D. Á n g e l 
C j viejón A l o n s o , procedentes del ba
tallón de M o n t a ñ a núm. 4. 

L o comunico a V . E . para su co-
nowiuiiento y cumplimiento. Valencia , 
9 oe junio de 19/3.7. 

P. B., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

O c i". C i'.. . 

Circular. _ Ej-xmo. Sr . : En oumpli-
mknto dt lo d-s'-ermin-ado- en el párrafo 

tercero: de ..la orden circular de t ; <fe 
marzo último (D. O . núm. 68), por es
te Ministerio se ba resuelto quede sin 
efecto el ascenso al empleo de teniente, 
concedido- en dicha disposición al sar
gento del regimiento de Infantería, nú
mero .3 ü . Gabriel Fernández López, 
disfrutando en el de sargento, que que
da subsistiente, l'a antigüedad de la pri
mera revista siguiente a la- fecha en que 
fué publicado en el DIAKIO OFICIAL, enn-
firmáir.dosele en el destino que tenía en 
su mencionado empleo de sargrito. 

Lo comunico' a V . E. pana -su co-no1-
•cimiento y cumplimiento. Valencja, 9 di 
junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . 

Circular. ExcPio. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el alférez de In
tendencia (hoy teniente) D. José Galár 
iRaiPgel. eco destino en la 55 Brigad; 
Mixta , en súplica fie que se conceda c' 
empleo de capitán por 1 lidiarse acogjdc 
a los beneficios- del decreto de 3; de sep
tiembre fie 1036 (¡D. O . núm. 176), lie re 
suelto acceder a lo solicitado por ti re
currente,, de conformidad a lo dispueM" 
en el artículo cuarto fiel decreto y en 
analogía a lo resucito por orden circular 
de 15 de abril último (I). O . núm, 93} 
para e! teniente (la \ capitán) de Sanidad 
Militar I). Gregorio {."arriófn Rabaila-
(|uc. debiendo disfrutar era, el nuevo 
ompleo de capitán la. antigüedad de 30 
il.e ene no- último, fecha de su pase a la 
escala activa, con efectos administrati
vos a partir de primero de febrero si
guiente, por contar.en dicha fec:li3 más 
ck veinticinco años de efectivos servi
cios, colocándote en su nueva escala en 
eí lugar que le corresponda.. 

L o comunce; a V . E. para su cono
cimiento y' cumplimiento. Valeucia. 7 de 
junio de 1937. 

PRIETO 
S e ñ o i . . . 

BAJAS 
C h c u l a r . E x c m o . Sr . : Dado de baja 

en e¡ E j é r c i t o por orden - circular de 
11' del me.- p r ó x i m o p a s a d o ( D . O. nú-
meio 1.37) el teniente de Infantería 
don Juan A m a y a D u r a n , por encon
trarse en ignorado paradero, y resul
tando de informes posteriores recibi
dos qir. ha. estado prestando servicio 
en el frente desde -el primer nía del 
.movimiento, he resuelto dejar sin 
efecto la baja e n el Ejérci to del 'refe
rido ü-fic'i.1, vo lv iendo al Arma de pro-
cedenci'- en el puesto que ocupaba, y 
continuando en su actual destino en ^ 
45 Br igada . Mixta . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 oic junio de 193.7. 

( . ' P r i e t o 
Señor. . . 

Circular. Exorno. S r . : He rc-suelíí 
,qút los tenientes de . Infantería B. l c í i 

Furundarena Gil, D. Tomás Moro V.-
. Uoria y D . Fé l ix Aguilar de Htrz. 
sen baja e-n'.el Ejercito, sin opción a de-
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rechos pasivos y sin perjuicio: de lo que 
en su día resulte de la información que 
se instruya al efecto, como comprendi

dos en el decreto de 25 de *ulio último. 
{Caerla núm. 204). 

Lo cornual ico a V . E. para sai cono

cimiento y cumplimiento. Valencia,. 8 de 
junio de 1937

PRIETO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : E n vista de 
ia instancia promovida pov F r a n c i s c o 
Esamivias M o r e n o , cabo que fué del 
regimiente de Arti l ler ía ligera núme

ro 5, solicitando ser readmitido en el 
Ejéi cito, y del favorable informe emi

tido por el Gabinete de Información 
y Control de este Ministerio, he re

suelto quede sin efecto 3U baja en el 
Ejército dispuesta por orden circular 
de ¿o de diciembre de 1936 ( D . O . nú

mero 2) del corriente año, el cual será 
ta nuevamente en el meiicionaklo 

Cuerpo ron efectos administrativos 
»Jv ia revista del presente, mes. 

Lo comunico a V . E, para su co

n o i  ¡ n u e  i í o y cumpHmieu''. . Valencia , 
o le jorro de 

»'.. o., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

o e m i i , . . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c i n o . Sr. : He resuelto 

conminar en su destino del Cuartel 
General del Ejérc i to de Operac iones 
del Este, al m a y o r del Cuerpo de 
listado M a y o r , ascendido, D. Ricar

do Gaveria Iglesias. 
Lo comunico a V . K . para su co

i'.oc,miento y cumplimiento. Valencia , 
7 de junio de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

Cucular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
'lenguar cara e! mando c¡e la 80 B r i 

gada Mixta, al m a y o r de Infantería 
1 ) . Carlos Cuerda Gutiérrez, destina

do actualmente en la 98 Brigada 
Mixta. 

L o comunico a V . E. para su co

üoe.miente y cumplimiento. Valencia , 
: > de junio de 1037. 

PRIETO 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
clejar sin efecto el destino a la 109 
Brigada Mixta adjudicado por orden 
r ic 4 de marzo últ imo ( D . O . núme

ro 58) al mayor de Infantería don 
Manuel San P e d r o B o u h i c h o n , ' que 
co\ti/iu?r¿ en su anterior, 27 división. 

Eo cemunico a V . E . para su "co

nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
9 d e junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
dejar sin efecto el desatino al De'sta

^!iHiHo ¿e Defenisa de Costas, nú

mero 5 conferido por orden d e 34 de 
L' r : ultime (15. O. núm. 126) al ma

>'f''" Infantería D . J.o?e Ibáñez C á 

ctea, confirmando en su anterior, C e n 

tro de instrucción de C a n o s de C o m 

bate. 
L o cemunico ,a V . E. para sai co

nocimiento y cumplimienio. Valencia , 
g de junio de 1Q37

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que ci capitán de Infantería D. E n 

rique üe la R o s a Brea, qu¿ pertenecía 
a ia Primera Media B r i g a d a de la 
segunda de Montaña ( B i l b a o ) , pase 
•deoLnado a las órdenes del jefe del 
Ejérci to I I P ( A s t u r i a s ) , incorporán

dose con urgencia. 
L o comunico a V . E . para su' co

nocimiento y cumplimiento. Valencia; 
10 1"e junio de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Cucular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el capitán de infantería D. José

de! • Mora; Badenes, agregado en ta 
cuai ta Brigada .Mixta, y el teniente 
de. la propia Arma D. Rafael Bau

tista Lil lo , a las órdejics del genera! 
de .a cuarta división, paseu destina

dos a los destacamentos números 4 y 
6 ut Defensa de Costas, respectiva

mente, incorporándose or.r. urgencia. 
L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
TO de junio de J937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el teniente de Infantería en cam

paña D. Serafín Bandín Milán, de la 
25 Brigada Mixta, pase destinado al 
regimiento de Etapas, incorporándose 
coa urgencia. 

'Le comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumlplimietuo. Valencia , 
TO de junio de IQ37

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: Ele resuelto 
que el director de música de segunda 
don José María Parejas Machi , as

cendido, del regimiento aura, 37. por 
orden circular de i .° del corriente 
ÍD/' O . núm. 315). continúe destinado 
en el mismo regimiento. 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia 9 
de. junio de 1037

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: P o r este M i 

nisterio se ha resuelto que los sargen

tos de Infantería promovidos a este 
empico ñor circular de7 del corriente 
(D. O . núm. 137X queden destinados 
en ¡os Cuerpos de procedencia que a 
continuación se expresan. 

L o comunico a V . E. para sai co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
9 de jimio de 1937-

P. D., 
FE'RNAVDEZ BOLA ÑOS 

Señor. . , 

Dei regimiento Infantería núm. n , 
al mismo. 

П. C n s r ó b a l R o m e r o Cantó. 
C a t i n e l o Alcocer N a v a r r o . 
Zacarías González A r r o y o . 
José G ó m e z M u ñ o z . 
Juan Mart ínez Escribano. 

'* Vicenta Esteve Mírete . 
Antonio González L o r e n z o . 
Narc iso C ó r d o b a Miras . 
Juan L ó p e z F r a n c o . 

" Juan. Carri l lo Maestre . 
José Jiménez L ó p e z . 
José CoHca Mart ínez . 
Olegario Ramo 'S García! 

Del regimiento Infantería núm. 12, 
al mismo. 

D . R u p e r t o SanChiz García. 
" Pascual Bal les teros V e c i n a l . 

D e l regimiento Infantería núm. 14, 
al mismo. 

EL Francisco P i c ó l o Briguerel . t 

Paulino Sebastián B u e n o . 
.luán L o z a n o Morales . 
José ¿arcos. B a r c o s . 
bár iüo M'ontolíu T a m b o r e r o . 
Julián Grasa Salueña. , 
Luis Garasa Al agón. 
Nni e s o BaEit Gou. 
Fra:.:eLsco Campos Salisa, 
Francisco Arias 1 A l o n s o . 

Vaieuma, 9 de junio de 1037.—íFer* 
náudez Bolaños . 

C n c u i a r , E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que e'l teniente de Ca

bd'leria D . Ildefonso Maldonado R L ' 
со, del regimiento núm. 8, pase des

tinado al regimiento de Etapas , in

corporándose con urgencia. 
L o comunico а V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
ю  de i unió de Г037. 

р. п., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E x c m o . Sr. : H e resuelto que 
el teniente de Caballería don E d u a r 

do Miral les Cebriá, pase destina

do ai E s c u a d r ó n m o t o r i z a d o de la 
¡34 Brigada M i x t a , confirmando el 
de Si'uiiO adjudicado por i General Je

fe del Ejérc i to del E s t e . 
L o c e m u n i c o а V . E. para su co

uoc:mientc y cumplimiento. Valencia , 
10 de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor Genera! de la cuarta división 
orgánica. 

Señor i n t e i v e n t o r Central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el teniente coronel 
de ingenieros D . Antonio P é r e z Ruiz , 
de los S e i v i c i o s de Ingenieros del 
E a i a d o M a y o r , pase destinado a la. 
Inspección General del A r m a . 

L o cemunico а V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
9 de junio de 1937.. 

p. o., 
FER'.*ÍAKD~'C BOLAÑOS 

Señor. . . 



Circular. E x c m o . Sr . : H e resucito 
que ci personal del A r m a de. Ingenie
ros que . figura en la siguiente rela
ción, pase destinado a los puntos qué 
se les señala, incorporándose con toda 
urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
xo de junio de 1037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
«ELACIÓN QUE SE OTA 

Teniente en campaña D. Andrés . 
Pacheco Casado, de disponible for
zoso (orden circular 28 m a y o último 
D. O . riúm 1311), pasa " A l Servicio 
del A n u a de A v i a c i ó n " , para prestar 
servicios en la D . E . C. A . 

Brigada D . D o n a t o R a m o s Hidal 
g o , disponible gubernativo en la pri
me 1 a división, cesa en dicha situa
ción y pasa destinado a la A g r u p a 
ción de Ingenieros de_ la primera di
visión. 

Sargento D . José P a c h e c o Sáez, 
de disponible forzoso en M a n o n , al 
Grupo A u t ó n o m o ¡Mixto ele Zapadores 
y Telégrafo? núm. 2. 

O t r o , D . Sant iago Escanero Pablo, 
igual que el anterior. , 

M a y o r del Cuerpo Auxi l iar de In
genieros (celador de obras) D . Jesús 
V.->llejo Ez-querro, queda modificada 
la orden circular 6 actual ( D . O . nli
me í o 136), en el sentido que el des
tino que queda confirmado es a las 
órdenes del Inspector general de In
genieros, para el servicio de Parques . 

Valenc ia 10 de junio de 1937.—Fer-
náadcz Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el sargento de Intendencia don. 
Francisco Eal lester Daba ' i , con desti
no en la 99 Brigada Mix'.a, pase des
tinado a las órdenes del jefe de I n 
tendencia ce! Ejérci to del Este . 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
o de jumo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: Por necesi
dades del servicio, y a-petición del In

t e r v e n t o r civil de Guerra de la pri
m é i s división orgánica, he resuelto 
desuñar a la misma al capitán de In
tervención Militar D . A n t o n i o F e r 
nández V a z , que prestaba sus servi
cies en la disuelta Junta de Defensa 
ele Madrid. 

Lo comunico a V . E. para s-u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de junio de 1937. 

p. n., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . ; 

D I S P O N I B L E S 
Cucular. Excmo.. Sr . : H e tenido a 

bien di-poner que el teniente -de Art i 
lle-! ía D. Enrique Barranco Sainz, pro
cedente de la disueka Academia de. 
Artillen-.; e Ingenieros, residente en . 

Madrid, G ó m e z O r t e g a , , núm. 10, 
pase a !a situación de disponible forzo
so en La tercera división orgánica. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cünisnto y cumplimiento. Valenc ia 9 
de junio de 193 7-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . 

R E E M P L A Z O 
E x c m o . Sr . : V i s t o el escrito- de esa 

división de 15 de marzo último dando 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional, en situación de reem
plazo c o r herido, a partir del día 4 
de noviembre de 193o y con residen
cia en Castel lón, a l hoy capitán de 
lu íante! :a don A lío so Sastre N o m c n , 
de la 103. a Br igada Mixta, he resuel
to ¿probar dicha determinación, por 
bailarse comprendido en el artículo 
48 de instrucciones aprobadas por 
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) . 

-Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia 9 
de junio de 1937. 

PiUE'10 

Señor General de La tercera división 
ergárdea. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S i . : V i s t o el escrito de esa 
división de 28 del mes próximo pa
sado dando cuenta de haber declara
do, con carácter provisional , en situa
ción de reemplazo r o r herido, a partir 
del día ó ¿e febrera últ imo y con re
sidencia en Barcelona, al capitán de -
Infantería don Pee'ro Te.nez C o m a s , 
de los batallones, del Ejérc i to de V o 
luntarios, de Albacete , he resuelto 
aprobar dicha detedminación, por ha
l lar le comprendido en el artículo 
48 de las instruedones apio-badas 
poi circular de 5 de junio de 1905 
( C . L. núm. 101) . 

L o comunico .a V . E . oara su cono
cimiento y -cumplimiento. Valencia 9 
de junio de 1937. 

P R I M O 

Señor General de ía cuarta división 
- _ orgánica. 
Señores General de la división terri

torial de Albacete e interventor cen
tral de Guerra. * 

Excmo. ' Sr. : V i s t o el escrito de esa . 
división de 23 del mes próximo pa
sado dando cuenta de haber declara
do, con carácter provisional, en situa
ción de reemplazo por e i t e r m o , a par
tir dei1 cUa i.° de abril pasado y con 
residencia en A l c a l á de Henares , al 
capitán de Infantería d m Secandino 
Matías F r a n c o , de la : i o Br igada 
Mixta , he resuelto aprob ir dicha de-
termm?? 'ÓH, como comprendido en la 
regia 6. a de La circular de H de-febre
ro pasado ( D . O . núm. .'<). quedan
do sometido a La norma de la .de 
28 de abril del corriente a fu (C. L. nú
mero m i ' ) . - -

L o comunico a V . E. para su co»o-' ; 

cimiento y cumplimiento. Valencia y 
de junio de 1937. 

PRIETO 

Señor Gene-rail de la primera división 
orgánica. 

Señores General jefe del Ejérc i to del 
Centro e Interventor . central' da 
Guerra. 

E x c m o . ,Sr.: V i s t o el escrito de esa 
división de 31 del mes- próximo pasa
do dando cuenta de haber declarado, 
coa carácter provisional mi situación 
de re:-.aplazo por e n f e m o , a partir 
del día 8 de abril último y con resi
dencia en B a r c e 1 o n a al teniente de 
Infantería don Manuel Béjar Sánchez, 
de ia 46 B r i g a d a Mixta , he resuelto 
aprobar cincha determinación, como 
comprendido en la regla 6. a de la 
circular de 14 de febrero anterior 
( D . O . núm. 4 1 ) , quedando sometido 
a l a ' n o r m a 2. a de la de 28 de abril del 
c o m e n t e a ñ o ( D . O . núm. 1 1 1 ) . 

¡Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia 9 
de junio de 1937. 

PRIETO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señores General Jefe del Ejérci to del 
Centro c Interventor central de 
Guerra. ¡ . > ¡ 1 

E x c m o . Sr . : V i s t o el escrito de esa 
división de 24 del mes p r ó x i m o pasa
do dando cuenta de haber declarado 
en situación de reemplazo por enfer
mo, cor. carácter provisional, a partid 
de l . ° de abril últ imo y con residen
cia en Alcalá, de Henares , al teniente 
de. Infantería don José H o y o s Carnea
do, de la Br igada M i x t a 113, he re
suelto a o r e b a r dicha determinación, 
como comprendido en la regla 6. a de 
la circular de 14 de febrero anterior 
( D . O núm. 4 1 ) , quedando sometido 
a la norma -2.a de la de 28. de abril 
pasado ( D . O . núm. 1 1 1 ) . , 

L o comunico a V . ' E . oara su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia 9 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor General de la primera división 

. o igánica . 
Seí ioies General de la tercera división 

oigánica e Interventor central de 
Guerra. 

J E F A T U R A D E . S A N I D A D 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

que ¿os a ' féreces médicos provisiona
les Q U e - f i g u r a n en la siguiente rela
ción, pasen a prestar s u s í servicios en 
los destinos que se .señala a cada une. 
efectuando s u incorporación con toda 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Vale'ncia, 
9 Q e jimio de 1937. 

P. D., 
•FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

De a las órdenes del Jefe de Sanidad 
ácl Ejército de la República 

D. L o r e n z o Díaz Pr ie to Cásasela, a 
la 81 Brigada Mixta . 

D . José C a m p o si Peña, ídem. 
ü . Adol fo M a n g a d a L a b o z , a la 97 

Brigada Mixta . 
D . A n t o n i o U n z u r r ú n z a g a e Itu-

rriaga, ídem. 
D . José N a v a r r o L ó p e z , ídem. 
D. Leandro Adlert González , a la 

()ü ¿r igada M i x t a . 
D. A r g e l V a l e r o Aletuz . ídem. 
U. Jesús García D u i r t e Salcedo, 

ídem. 
D. José María G ó m e z Gomis, a la 

90 Brigada M i x t a . 
ü. Antonio García González , ídem. 
D. Isidro M o r a l e s L ó p e z , " A l ser-

virio del A r m a de A v i a c i ó n " . 
D . Vicente L o r g a Andera , a la 100 

Pngacia. Mixta . 
D. R a m ó n Mol í Garriga, ídem. 
D. Pedro P é r e z H u r t a d o . ídem. 
D. Luis . Cajal Muri l lo , al Sector 

niiiii. 6 de Defensa de Costas. 
D. Luis M e n d o z a F e r i á n d e z , ídem. 
Valencia, 9 de junio de 1037-—Fer-

aáadez Bolaños.. 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
q'.'e ¿es alféreces médicos provisio
nales que figuran en la siguiente re-

¡ íación. pasen a prestar sus servicios 
en los destinos que se señala, a cada 
uno, efectuando su incorporación 'con 
íoua urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su co-
aoemnento y cumplimiento. Valencia , 
8 de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S m o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Cr isúno M o r c i l l o :Hervás , de a 

ias órdenes de! Jefe de Sanidad del 
Ejército de la República, a la 108 
lE'\Sdda Mixta . 

D. Leopoldo Galo L ^ c u r e S a n -
!'liez, de ídem, al Centro de Movi l i 
zación y Reserva de Ciudad L ibre . 

D. Juan N e b o t Calzas , d e ' í d e m , a 
1?. 120 Brigada Mixta . 

L¡. Fiancisco Val iente Izquierdo, de 
íí'em, a la 83 Br igada Mixta . 

¡•L Adolfo Ser igró Muedra , de ídem, 
a ' g i l í ! destino que el anterior. 

E¡. Felipe D u l a n d o Eseofet , de la 
2 5 División,- al T r e n Hospita l núnie-
ro 8. 

i--. Alejandro R o s a r i o Márquez , de 
; i Es órdenes del jefe -de Sanidad, del 
Ejet cito de la República, a. la Plana 
Mayor de la Comandancia Principal 
(E Artillería de E x t r e m a d u r a v Sur 

: •; i'aio. 
, '••>• T o m á s N a v a r r o L o z a n o , de 
ídem, al Equipo Quirúrg ico del H o s -
;!>'Lil Militar de Quintamir de la O r -
¡ t ! ^ (Toledo). 

..IX Miguel Escanti l la F.scamilla, de 
! U e 'J ' , ?. la 04 Br igada Mixta . 

E). Luis- ' Frutos H s r g u e d a s , de 
'aem, a igual destino que el anterior. 

£y. Hi iario G ó m e z Á n g e l , de ídem, 
a igual destino que el anterior. 

D . José González Pastor , de ídem, 
a la 95 B r i g a d a Mixta . 

D . Eduardo R o s e l l ó L u c a s , ' de 
ídem, a igual destino que el anterior. 

D . Juan R o d r i g o V i g n é , de ídem, 
a igual destino que e l anterior. 

D. Daniel Casti l lo García Negrete , 
de ídem, a la 916 Br igada Mixta . 

D . Á n g e l Rodr íguez Díaz , de ídem, 
a igual destino que el .anterior. 

D. Francisco Rodr íguez L ó p e z , de 
ídem, a igual destino que el anterior. 

D. Sant iago V i l l a n u e v a Sánchez., 
de ídem, " A l Servicio de! A r m a de 
A /¡ación". 

D . Antonio Fernández V a l d é s , de 
íds-in, a igual destino que el anteriorj 

D. Juan R a m ó n Bel íu A l z a g a , de 
ídem, a igual destino- que el anterior. 

Vaiencia, 8 de junio de 193.7.—Fer
nández Bol año 9. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo de Sanidad 
Militar que figura en la sigu'er.te rela
ción, pase a servir los destinos que se 
le señala, efectuando su- incorporación 
cen- toda urgencia. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento- y cumplimiento. Valencia, 10 de 
junio dfe 1037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 
Sección de Farmacia 

Mayor farmacéutico D. Hipólito Gar
cía Bergasa, de disponible forzoso en 
la tercera división, a ía Farmacia del 
Hospital. Militar de Valencia. 

A l férez farmacéutico provisiEnal don 
Ramón Fernández Rocarnora, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejérci
to, al Hospital de Campaña de Guadix. 

Otro, D. Juan A. Garriga Castella
nos, a las órdenes del jefe de los Ser
vicios Farmacéuticos del Ejército del 
Sur. 

Otro, D. Antonioi Madinaveitia Jur-
geoson, a las órdenes del je fe ele los 
Servicios Farmacéuticos del Ejército del 
Centro. 

Valencia, 10 de junio de 1937.—Fer
nández' Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que los practicantes militares, provisio
nales que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos que se 
les señala a, cadla und, efectuando su' in
corporación con toda urgencia. ' 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

De a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército de la .República 

. D. Lorenzo Zaragoza A veno, a la 51 
Brigada Mixta. 

D. Cipriano Quintanilla Fernández, 
ídem/ 

C Pascual Ramds Moróte, ídem. 
D'. José Hernandis Escrivá, a la &i 

Brigada Mixta. 
D, Juan Ramón Otaola Santibáñez, 

ídem. 
D. César Rubio Samper, a la 97 Bri

gada Miixta. 
D. Manuel Brogeras> Miller, ídem. 
D. Antonio Amor Molla, ídem. 
D. F é l i x Gascón Gil, a la 98 Briga-

• da Mixta. 
D. Salvador Hurtado Radal, ídem. 
D. Antonio Tomás Cañas, ídem. 
D. César Correcher García, a la 99 

Brigada Mixta. 
D. Lorenzo Revira Matéu, ídem. 
D. Guarnan Aznar Peris, ídem. 
D. José Planas Trigueros, a la 100 

Brigada Mixta. 
D. José Lozano Tortajada, ídem. 
D. Sixto Moliterni García, ídem. 
D. José Antonio Moíya Santos, a. la 

101 Brigada Mixta. 
D. Fidel Escudero Pérez*, ídem. 
,D. Lisardo- López Orozco, ídem. 
D. Rafael Lolzano Alejandro, a la 

102 Brigada Mixta. 
D . Jorge Saniger Momblán, ídem. 
D. Juan Miguel Mossí, ídem. 
D'. Francisco Giner Martín, a la 103 

Brigada Mixta. 
D. Basilio A . García Martínez, ídem. 
D. Juan Castillo Miguel, ídem. 
D. tAgustífL' Al'aibau Lacomba, a los 

Hospitales' divisionario-a del frente de 
Teruel. 

D. Manuel Lozano Yuste, ídem. 
D. Farncisco Latorre Palomares, id. 
D. Vicente Royo: Murria , ídem. 
D. José María Serra Sancho, ídem. 
D. José Blaiy Roselló, ídem. 
D. Emilio Vicente Pérez, ídem. 
•D. Jaime Matéu Prosper, ídem. 

• D. Filemón Armunia Górriz, ídem. 
D. Manuel Corell Nebot, ídem. 
D. Francisco Mas Magor, al regi

miento de Caballería núm. 4 (séptimo 
Cuerpo de Ejército). 

D. Alberto Lázaro Ricart, al bata
llón de Obras y Fortificaciones (sépti
mo Cuerpo- de Ejército). 

iD. Joteié Araci l Pellicer, al sector nú
mero 6 de la Defensa de Costas. 

D. Pascual Naya Asíns, al Hospital 
Militar de Onteniente (Valencia). 

D.. Hermenegildo S or i ano. Moreno^ al 
Equipo Quirúrgico de Quintanar de la 
Orden (Toledo). 

D. F é l i x Cailvillo Martínez de Are-
naza, a la Jefatura de Sanidad diel Ejér
cito de la República. 

Valencia, 9 de ¿unici de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Cir^cidar. Excmo. S r . : He resuelto 
que los, practicantes militares provisio
nales que figuran en la siguiente rela
ción, pasen- a prestar sus servicios en 
los destinos, que se señaila a. cada uno, 
efectuando su incorporación con toda 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento; y cumplimiento. Valencia, 8 de 
junio de 1937. 

. P. Ti., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SK C¡TA 
De a fas órdenes del jefe de Sanidad 

del Ejército de la República 
D. Castor Peralejos Pérez, a la 03 

Brigada Mixta. 
1). Antonio Pérez González, klem, 
1). Joaquín Plaza Govea, ídem. 
D. Félix Porres .Puente, a la 94 Bri

gada Mixta. 
13. .Manuel Pujante Martín, ídem. 
D. Pedro Romero Illana, ídem. 
D. Vicente Roselló 'Calvo, a la 95 

Brigada Mixta. 
D. Fernando Romanos Sánchez, ídem. 
D. Manuel San-chis. Daíoca, ídem. 
D. Rigoberto Soler Victoria, a la 96 

Brigada Mixta. 
,D. Ricardo Tejero Simón, ídem. 
D. Manuel Valero Valienteídem. 
D. Vicente Sempere Aparicio, al Hos

pital de Campaña {lie Guadiix. 
D. José Ferreres Laguillo, "Al ser

vicio del Arma de Aviación". 
D. Adolíj Pacheco Matéu, ídem. 
Valencia. 8 dv- junio de 1037.—Fer

nández Butanos. 

Circular, lixeino. Sr.: He resuelto 
que los practicantes militares dé Far
macia que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos- que se 
les señala a cada uno, efectuando su in
corporación con tuda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para mi conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 10 de 
junio de I937-

s. u., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN q u e m CITA 

D. José García García, asimilado a 
capitán, de disponible forzoso en la 
cuarta división, al Hospital Militar de 
Barcelona. 

D. Antonio Gallego Miranda, asimi
lado a capitán, de la Farmacia de la 
división de Caballería, a la Farmacia 
Militar de la tercera división. 

D. Francisco García Gómez, practi
cante militar provisional, del Parque de. 
Farmacia Militar de Linares, a la Far
macia Militar de la tercera división. 

Valencia, 10 de junio dé 193-7:—¡Fer
nández Bolaños. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Exorno. Sr.: Vistas las 
instancias promovidas por los médicos 
civiles que figuran en la- siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles la ca
tegoría de .teniente .médico provisional, 
por el tiempo de duración de la cam
paña, con arreglo a la orden circular 
de 3¡i de julio último (D. O. núm. 170), 
quedando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la República, pa
ra ser empleado donde las necesidades, 
del servicio lo- exijan. 

tx> comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
junio <k 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
KE:.AC:OK CTJE S?. CITA 

D. Jczt Vilar Pimpló, cor. residen-

V.IERNES n D E J U N I O « 

cia accidental en eh Hospital de Sangre 
de Cedrillas. 

D. Manuel Rodrigo Savardllla, .con 
domicilio en Valencia, calle de Moiitor-
tnl M G. . • 

D. José Gaseó Pascua! cciii residen
cial accidenta-1 en el Hospital de San
gre de Cedrillas. 

D. Luis Ramallál Rumbo. 
D. Daniel Pérez Jordán, que .presta 

servicios en la 76 Brigada Mixta.-
D. Enrique Menéndez Uría. con re

sidencia accidental en. el Hospital de 
Sangre dé Cedrillas. 

Valencia, 7 dé junio; de 19-37.—«Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por los farmacéuticos ci
viles que figuran en la siguiente rela
ción, he tenido! a bien concederles -la ca
tegoría de alférez farmacéutico pro
visional, por el tiempo de duración de 
ia. campaña, con arreglo a la orden cir
cular de 213- de octubre último (D-. O. nú
mero 221), quedando a las órdenes del 
jefe de los Serviciéis Farmacéuticos. del 
Ejército de la República, para ser em
pleados debde las necesidades del ser
vicio lo exijain. 

Lo comunico n V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 7 de 
4unió de (037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN yOE SE LITA 

D. Ramón Ferrándií . Rocaniora, que 
presta sus servicios- en la Columna de 
eperaciones de Guadix. 

D. Juan A. Garriga Castellano, que 
presta sus serviciéis en el batallón de 
Za-padóres Minadores núm. 3. 

D. i\ntonio Mad-i-naveitia Jurgenson, 
con domicilio en Madrid, Guadiana, nú
mero 17. 

,D. Juan Pérez Jórdá, con domicilio 
en Alooty. calle de García Hernández, 
número 22. , 

Valencia, 7 de junio de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por el farmacéutico civil 
D. José del Río Rodríguez, he teñid) 
a bien concederle 1a categoría de alfé
rez farmacéutico provisional, .por el tiem
po de duración de la campaña, con arre
glo a la orden circular de 23 de octubre 
de 193o (D. O. núm. 221) , quedando a 
las órdenes del jefe de los servicios Far
macéuticos del Ejército de la República 
y surtiendo efectos administrativos es
ta disposición a partir dé la revista de 
C-misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de junio de 1937. 

P? D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circulan'. Excmo;. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por los veterinarios; civi--
kj que figuran en la rigufente relación, 
he tenido a bien concederles la 'Jatego-

D. O. NUM. 140 

ría dé alférez veterinario provisional, 
por el tiempo dé duración de la cam
paña, con arreglo a la orden circular 
de 23 dé octubre último! (D. O. núme
ro 2121), quedando a las órdenes del je
fe de los Servicios de Veterinaria del 
Ejército dé la República, para ser em
pleados donde las necesidades dei ser
vicio lo exijan. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
junio de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Rolgelio Martín Izquierdo, que 
presta sus servicios en la 83 Brigada 
Mixta. 

D. Manuel Sanz O-rtiz, que presta sus 
' servicios como soldado en- la Agrupa
ción de Artillería (cuarta batería), des
tacada en Morata de Tajuña. 

Valencia, 7 de junio de 1937.—'Fer
nández . Bolaños. 

Circii'lar. Ex oí 110. Sr.: Aeiedieude a 
U>. soiic.iludo por él veterinario- civil d<m 
Eduardo Da Ass-uneao. Mo-uteiiro, lie ic-
nid < a bien- concederle la categoría rk 
alférez veleri-nario provisional, por rl 
tiempo d¡e duración de 1-a campaña, c<.m-
arreglo- a la orden circular de 2 3 de <•<:-
Itibre de 1936 (]D. O. núm. 2121). quedan
do a las órdenes del jefe de los servi
cios de Veterinaria del Ejército de ta 
República para ser euiipileadb do/ide las 
necesidades del servicio -lo exijan., y s in

tiendo efectos administrativos esta dis
posición a partir dfe la revista de Comi
sario del presente mes.. 

ILo comunico-^ a- V. E. paja su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
•de junio de 1937, , . ' 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. .Exorno. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por el odo-n-tólcgo civil don 
Ignacio Córdoba- Do-tor, he tenido a 
bien concederle la categoría de alférez 
odontólogo .provisional, por él tienwo de 
duración* de la campaña, con arreglo a 
la orden circular de 31 de. julio (.DIARIO 
OFICIAL oúm. 170), ampliada en la ..or-
den circular de 23 de octubre de 193Í) 
(D. O . núm. ?m), siendo destinado a la 
16 Brigada Mienta, adJQimde efectuará su 
incorporación con toda urgencia. 'Esta 
disposición- surte «fectos- administrativos 
a -partir de la reviste, .dé Comisario »!«! 
presente mes. 

Lo comunico- a V. E. para su cono
cimiento v ciminl i-miento. Valencia, 10 
de junio de 1937. 

P. D.. 
. FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por los auxiliares de Far
macia que figuran en la sisruiente. RELA
ción, he tenido a bien concederles la ca
tegoría, de practicante militar de Far
macia, provisional, por el temipo de du
ración <íe la campaña, con arreglo a 
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la orden circular de 31 de julio últi

mo (D. O. riúm. 170), ampliada en la de' 
25 de octubre de 193Ó (¡D. O. ufane

ro 221), siendo destinados a los puntos 
que se señala a cada uno y efectuando 
su incorporación con toda urgencia. 

Esta disposición surte efectos admi

nistrativos a partir de la revista de Co

misario del presente mes. 
Lo comunico a V, E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
junio de 1937

P. D., 
FERNANDEZ ROI.AÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I"). Eufronio Sierra Sier/a. a la Far

macia del Hospital Militar de Madrid 
número r. • 

E). David Ramos Pérez, a la Farma

cia Militar de la primera, división. 
D. Antonio Lapido Lacihica. a las ór

denes riel jefe de los Servicios Farma

céuticos d e l Ejército del Sur. 
D. Juan Muñoz Albert, q u e nresta 

sus servicios en ed Hospital ele A l f a m 

¡bra (Teruel), a las ó r d e n e s  d e l jefe ele 
¡Sanidad del Ejército de la República. 
| D. José Foroes Estrada, con defrnid

ilio en Valencia, calle d e Rpix, núm. 4. 
Iigual que el anterior. 

D. José Daniel Guarinos Simó, con 
domicilio ea Valencia, Pajada de San 
Miguel, núm. 2, igual que el anterior. 

Valencia, 8 de junio ele 1937.—'Fer

nádufez Bolaños, 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

Circular. Encino. Sr . : H e resuelto 
destinar al segundo 'batallón leca! d e 
T r a n s p o r t e Automóvil , 'al conductor' Ju

lio Arlml'u Ami'libia, procedente ele la 
Brigada de Milicias del Transporte, cau

sando efectos administrativos esta 'dis

posición desde la revista de Comisario 
(fe! mes de marzo ú l t i m o , siempre que el 
interesado j ustiftque ei'exiiumentalmente 
ante el jefe de la Unidad que viene 
prestando servicio desde dicha fecha. 

/0 comunico a V. E. para su cenoci

oriento y cumplimiento. Valencia, 9 ele 
junio de T937. 

PRIETO 

. INTENDENCIA C E N T R A L 

. H A B E R E S 
 ' m e i A u Y EXCIMO. Sr. : P a r a evitar 

P e r j u i c i o s que se causarían al de

de ."bonar ios haberes a las fami

do los muertos o desaparecidos 
i C R a u derecho a pensión, al trans

í ' " se¡s meses de aquél la y no es

i'csueltos los oportunos expedien

be resuelto, de acuerdo con lo 
í i i i a e h , por la Intervención civil, 
' ü pdc a un año. c o m o máximo, el 
» p a r a figurar presentes en los 

'•ícenos o Comandancia de Milicias' de 
• í a e h u l . 1,

"un 

ai-

es. 
uto 

e a 

cado tu este sentido el párrafo se

g u n d o del artículo cuarto y primera 
disposición transitoria de la circular 
de 30 de diciembre último ( D . O. mi

n i n o 277) . 
L o comunico a V. E para su co

nocimiento y cumplimiento, Valencia , 
8 de junio de 1937, 

PRIETO 
Señor. . . 

Subsecretaría 
Vengo, en nombrar secretario del De

legado Político en ¡a Flota. Republica

na .а D. Juan Prieto, con la categoría 
ele Odmisario político, asimilado al em

pleo de alférez do ti avío. 
Valencia, 10 de junio de 193/. 

PRIETO 
Señor Subsecretario de Marina, 

cpie sc enicuenhen en ta
t !rcnnsianci,as, quedando modifi

SECCION DE PERSONAL 
^ C U E R P O D E M A Q U I N A S 

Este Ministerio ha dispuesto míe el 
capitán maquinista D. Augusto Loren

zo Rodríguez, cese en su actual desti

no y pase a ¡hacerse cargo de la Jefa

tura de Máquinas del destructor"Almi

rante Antequera". 
Valencia, 10 de *unio de 1937.—El 

Subsecretario, Antonia Ruiz 
Señores. . . 

Este Ministerio!, de conformidad: con 
lo informado por la Sección Eopnómico

Administrativa de la Flota y Sección 
de Máquinas, ha dispuesto conceder el 
ingreso en la Armada, en campaña con 
dicionat por un año, como fogonero pre

ferente, contando a partir de su pre

sentación a las autoridades de la Ma

rina, al maquinista ferroviario Ángel 
Oitíhoa Mateo, con domicilio cu Barce

lona, calle de .Lérida, núiin. 13, princi

pal, i. 1 1. 
Valencia, 9 de junio de 1937.—El 

Subsecretario, Antonia Ruiz 
Señores.. . 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S T R A 

C I Ó N 

Excmo. Sr . : Creada por orden minis

terial' de 7 del actual' (D. O. núm. 137), 
la flotilla de vigilancia y defensa anti

submarina de Cataluña, este Ministerio 
ha nombrado para desempeñar el car

go de habilitado de las mismas, al te

niente de Intendencia de la Armada 
D. Ramón María Don Aba da 1, quien 
desempeñará este destino sin desatender 
el que actualmente ocupa en Barcelona. 

Valencia, 10 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio: Ruiz . 
Señor Intendente General de la Flota. 

S e ñ o r e s . . . 

Dispuesta por orden ministerial de 28 
de mayo último, publicada en la Gacela 

de la República del 29 del mismo mes 
y en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL núm. 129, la in

corporación al Cuerpo Jurídico ele la 
Armada.del opositor aprobado D. Fran

cisco J. del A r r o y o y de Carlos., y no 
habiéndose presentado en el plazo se

ñalado para ello por la indicada dispo

sición, ni justificado su ausencia, y si

guiendo ignorándose su actual parade

ro, este Ministerio ha dispuesto se en

tienda caducado el derecho al indicado 
ingreso, que le reednoció la orden mi

nisterial de 8 de abril ele 1936 (DIARIO 
O F r c i A L núm. 83), y en consecuencia, 
sea eliminado de la relación1 de aspiran

tes. 

Valencia, 10 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz 

S< ñores. . . 

M A R I N E R Í A 

Se concede la continuación en el ser

vicio, con derecho a los beneficios re

glamentarios, al personal ele marinería 
que a continuación se relaciona, .por el 
tiempo, campaña y feclia de comienzo 
de la misma que al frente de cada uno 
de ellos se expresa, debiéndose descon

tar a quedos a quienes se abona tiem

po de servicio, la parte proporcional ;de 
prima y vestuarios, no devengadas en 
sus actuales 01 anteriores campañas. 

Valencia, 9 de junio de '1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE. CITA 
Cabos de marinería 

Gómez Yáñez (Rafael).—¡Submarino 
" B  a " . — ' T r e s años, en tercera con ca

rácter de permanente desde 5 ele julio 
próximo, por serle ele abnno tres me

ses y dieciocho días, según orden minis

terial de 8 de abril del pasa cío año. 

Rey Gómez (Fralvciscoi José).—'"Mi

guel de Cervantes",—•Igual al anterior.. 
Santiago Pita (José).—"AlmiranteMi

randa" .—Tres años, en segunda cotí' ca

rácter de permanente desde 19 de ma

yo próximo pasado, por serle de abono 
el mismo' tiempo que al anterior. 

.Stíquet Palou (Pedro) .—"Alcalá . Ga

liauo.'á—jlgual al anterior. 

Cabos de Artillería • 
González 'Vázquez (Juan José).—"¡Mi

guel de Cervantes". '— Telemetrista.— 
Tres años en tercera con carácter de 
permanente desde 5. de julio .próximo 
por serle de abono tres meses'y diecio

cho días, según: orden ministerial de 8 
de abril del pasado año. 

Losada Iglesias (José),—'"José Luis 
Diez".—¡Tres años en tercera con ca

rácter, de permanente desde primero do 
mayo último, por serle de átono el mis

mo tiempo que al anterior. 
' Soto Ros (Juan).—'(Sánchez Barcáiz

te.gui".—ITres años en segunda con' ca

rácter de permanente desde io de ma

yo último; por serle de abono e bni.smo 
tiempo que al anterior. 

Cabo electricista' 
Méndez Duran ( J u l i o 1 . — ; ' í . a z a g a " . — 

Tres años en segunda con carácter de 
permanente desde 4 de mayo último, por 
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serle de abono tres -meses y dieciocho 
días, según orden- ''ministerial de 8 de 
abril del pasado año;. 

Cabos radiotelegrafistas 
Cerda Juan (Inicio).—."José. Luis 

Diez"..—Tres1 años en segunda con ca
rácter de permanente desde 13 de mayo 
último, por serie dé abono tres meses y 
dieciocho días, según orden ministerial 
de 8 de abril del pasado año. 

Rodríguez Mosquera (Francisco).— 
'".Miguel de Cervantes".—¡Tres años en 
tercera con carácter de permanente des
de 5 de julio próximo, por serle de 
abono el mismo tiempo que al anterior. 

Artillero provisional 

Rubio García (Pedro). —•"Almirante 
.Miranda".—Tres años en primera co
mo marinero de primera, desde 7 de 
mayo último. 

Marinero de primara 
Martín Caro (CINES).—"Méndez, N.ú-

ñez".—Tres años en primera desde 7 
de mayo último. 

Dada cuenta de propuestas formula
das al efecto, y de conformidad: con lo 
informado por las Secciones del Per
sonal e Intendencia, se nombra marine
ro tambor al marinero de segunda' Mi-
güel Freije Franco, y marineros cor
netas a los también marineros de se
gunda Martín Espantoso López y Ma
nuel Sánchez Orozcó, todos ellos de la 
dotación diel crucero "Libertad", con 
antigüedad de 2 9 de marzo último. 

Valencia, 0 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Dada cuenta de instancia elevada por 
el marinero licenciado Macario Monas
terio Ürquijo, con residencia en Bilbao, 
Barrio de Cruz, núm. 20 , segundo, en 
súplica de que se le conceda su reingre
so en la Armada, este Ministerio, de 
conformidad con lo -informado por las 
Secciones de Personal e Intendencia, ha 
resuelto se acceda a lo solicitado, cotí1-
cediendo al recurrente la vuelta al ser
vicio activo, coino tal marinero de se
gunda, en campaña condicional por un 
año, compútame a partiir de la fecha 
de au reincorporación, debiendo pasar 
a préster los de su clase a las órdenes 
del jefe de las Fuerzas Navales del 
Cantábrico. 

Valencia, ,9 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

* I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

C O M I S I O N E S 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Intendencia Gene
ral de la Flota, e Intervención Central, 
ha resuelto declarar con derecho a las 
dietas reglamentarias y viáticos corres
pondientes, las comisiones del servicio 
desempeñadas por el personal que se 
reseña, debiendo afectar su importe al 
capítulo primero del vigente presupues
to. 

BfESEÑA. 
Contramaestre mayor D . Benigno DA

vi la. 
Mecánico Antonio Martínez. 
Contramaestre D. Sergio Díaz. 
Jefe de Com'unicaciones. D. Faustino 

B'años. 
Jefe de Sanidad D. Juan N González 

Aguilar. 
Oficial segundo de Servicios Técnicos 

D!. José PAGAN. 
Obro, D. Alfonso Játiva. 
Capitán de corbeta D. Horacio Pérez 

y Pérez. 
Valencia, 9 de junio de 1 9 3 7 . H E I 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de l'a Flota. 
Señores... 

AVIACIÓN 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por d cabo de Avia
ción D. Manuel Aguado Victoriano, 
aprobado para dicho empleoi con. ante-" 
rioridad a la sublevación militar. 

He resuelto concederle el empjeo de 
sargento de dicha Arma, con la anti
güedad de primero de octubre de 19316, 
como comprendido! en la orden circular 
de 1 1 del mismo unes (D. O. núm. 208), 
y efectos administrativos de primero de 
noviembre siguiente, debiendo ser clasi
ficado en el empleo de cabo con la an
tigüedad de primero de septiembre del 
referido año. 

Lo comunico! a V. E. para &u conoci
miento" y cumplimiento. Valencia, 9 i e 
¿julo de 19317. 

PRIETO 
Señor .. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder el empleo de sargento del Ar
ma de Aviación Militar, al cabo Ma
nuel Maestre Palomares, en atención a 
que fué cabo durante diecisiete meses n 
la mencionada Arma y estar comprendi
do en el decreto de 1 7 de agosto último 
(D. O. núm. 1812), con la antigüedad y 
efectos administrativos a partir de pri
mero del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 9 dé 
junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

T Í T U L O S 

Circular. Excmo. Sr.: Resultado ap
to en los exámenes para radiotelegra
fistas primeros1 de Aviación, verificados 
el día primero del actual, el personal 
q<ue a continuación se relaciona, 

H e resuelto concederle el expresado' 
título, en éí que ostentará la antigüe
dad de la indicada fecha. 

Tenientes 
D. José Rodríguez Morillas. 
" José Salueña Robledo. - / 

Sargentos 
D>. Luis Areneibia Odio. 
" Roque Ñuño Pérez. 
"• iFroiián García Vinuesa. 
" {Rafael Agiudo Oyóla. 
" Enrique Barbará Salles. 
" Valentín Prado Salas. 
" iPedro Sánchez Manzanares. 
" Jesús González Feo. 

Cabo 
D: Juan Caballero Curíel. 

Soldados! 
D. Domingo Reyes Fernández. 
" Nicolás López Gómez. . 
" A miando. Conesa Fructuoso. 
" Julián Sánchez Gálvez. 

> " Manuel Sutil Pérez. 
" Agustín Jiménez Vera. 
" Emilio* Casado Perdiguero. 

Marineros 
D. Antonio González García. 
" .Plácido Hernández Cánovas. 
" /Mariano Cases YjaMejo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento!. Valencia, 9 de 
junio de 19Í37. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exorno. S T . : Terminado 
con aprovechamiento el curso correspon
diente, por los • soldados alumnos de di
cha especialidadi que a continuación se 
relacionan, he resuelto concederles el 
título provisional' de mecánico de Avia
ción y el empleo de cabo mecánico de la 
misma Arma, con arreglb a 'lo dispues
to en la orden circular de 24 dé abril 
último (Gaáeta de la República núme
ro 117), en lo& cuales disfrutarán la 
antigüedad de 7 del actual, con efectos' 
ad'ministrativcis en el expresado empleo 
de primero dé joilio próximo. 
[D. Femando Valencia Mañero. 

" José Milians Grau. -
" Ángel Mellado Vallero. 
" Antonio! de Frutos González. 
" Miguel Clanes Rigau. 
" José Darteli García. 
" José M. Pardo Sánchez. 
" Alvaro Padín Laureiro. 
" Doroteo Serrano Sánchez. 
" Jeteé Auladell Rigau... 
"' José PORTAL Fortuñ. -
" iLui$! Cornili Lteá . . 
" Eloy Barrionuevo García. 
" Joaquín Costà Yáñez. 
" Manuel Herrera Berros. 
" Mariano Rubio Gallego. 
" Francisco! Cotanda Torres. 
" José Meseguer Mondragórí. 

José Soler Serradesaniferm. 
" Juao Berengúer Casa'sempere. 
" José 'González López. 
" iClemente Cortés P'agés. -
" Alfredo Fernández' Mateo. 

Lo comiunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, o d? 
junio de T 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Imprenta Provincial.—Vntenàfi. 


